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RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2017, del Director General de Deporte, por la que se 
convoca el proceso electoral para la designación de los miembros representantes de 
los Clubes Deportivos Aragoneses en el Consejo Aragonés del Deporte.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 61/1994, de 6 de abril, de la Diputación 
General de Aragón, regulador del Consejo Aragonés del Deporte, y en la Orden de 26 de junio 
de 2001, del Departamento de Cultura y Turismo, por la que se establece el sistema de desig-
nación de los miembros representantes de los Clubes Deportivos Aragoneses en el Consejo 
Aragonés del Deporte, modificada por la Orden de 15 de febrero de 2010, de la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte, y teniendo en cuenta el Reglamento Interno del Consejo, en 
uso de las competencias que tengo atribuidas, resuelvo:

Primero.— Convocar la elección de los vocales del Consejo Aragonés del Deporte en re-
presentación de los Clubes Deportivos Aragoneses inscritos en el Registro General de Aso-
ciaciones Deportivas de Aragón.

Segundo.— Se crean tres circunscripciones electorales, una por cada provincia de la Co-
munidad Autónoma.

Por cada circunscripción será elegido un Vocal representante de los Clubes Deportivos 
Aragoneses en el Consejo Aragonés del Deporte.

Tercero.— Cada circunscripción electoral tendrá una Mesa Electoral compuesta por tres 
miembros, y los suplentes, en su caso, designados por la Dirección General de Deporte. No 
podrán formar parte de las Mesas los candidatos, pero podrán asistir representantes de los 
mismos como interventores.

Cuarto.— Las Mesas Electorales tendrán su sede: en Zaragoza, en la Dirección General 
de Deporte, avenida Ranillas, 5D, 2.ª planta; en Huesca, en la Sección del Deporte del Servicio 
Provincial de Educación, Cultura y Deporte, calle Ricardo del Arco, 6, planta 2.ª; y en Teruel, 
en la Sección del Deporte del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte, calle San 
Vicente de Paúl, 3, planta 3.ª.

El calendario electoral y la composición de las Mesas Electorales se expondrán en la pá-
gina web de la Dirección General de Deporte (deporte.aragon.es) y en las sedes de las 
mismas el día siguiente a la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de la convocatoria 
de elecciones. En dichas sedes se publicará, asimismo, toda la información referente al pro-
ceso electoral.

Quinto.— Compondrán el censo electoral todos aquellos Clubes Deportivos Aragoneses 
inscritos en el Registro General de Asociaciones Deportivas de Aragón en la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de candidaturas.

Sexto.— Podrá ser candidato toda persona mayor de edad en la fecha de publicación de 
la convocatoria de elecciones que posea la condición política de aragonés, que sea miembro 
de la Junta Directiva del Club y que, en tal condición, sea designada candidata por el Club, 
siempre que no concurra como candidato designado por Federaciones Deportivas en las 
elecciones al Consejo Aragonés del Deporte.

Cada Club Deportivo podrá presentar un único candidato.
Las candidaturas deberán presentarse por los Clubes Deportivos, mediante solicitud en-

viada por escrito a la Junta Electoral en los plazos indicados en el calendario electoral, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Certificación del Secretario del Club Deportivo con el nombre del candidato designado 
por el mismo para las elecciones al Consejo Aragonés del Deporte, con manifestación ex-
presa de la pertenencia del candidato propuesto a la Junta Directiva del Club.

- Fotocopia del D.N.I. del candidato.
- Documento acreditativo de tener la condición política de aragonés (certificado de empa-

dronamiento en cualquiera de los municipios de Aragón).
- Aceptación por la persona designada de su condición de candidato al Consejo Aragonés 

del Deporte por el Club Deportivo Aragonés al que pertenece.

Séptimo.— La Junta Electoral estará compuesta por cuatro miembros, designados por la 
Dirección General de Deporte. La Junta Electoral tendrá competencia para conocer y resolver 
las incidencias y conflictos que se produzcan en el proceso electoral. Sus acuerdos se to-
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marán por mayoría de sus miembros, y en caso de empate, resolverá el voto de calidad del 
Presidente. Sus decisiones tendrán carácter ejecutivo y contra las mismas no cabe recurso 
en vía administrativa.

Las reclamaciones sobre el proceso electoral y sobre las decisiones de las Mesas Electo-
rales deberán dirigirse por escrito a la Junta Electoral.

La Junta Electoral tendrá su sede en la Dirección General de Deporte, avenida Ranillas, 
5D, planta 2.ª, 50.018 Zaragoza.

Octavo.— La Junta Electoral efectuará las comprobaciones que estime oportunas para 
verificar el cumplimiento por los candidatos de las condiciones exigidas, y procederá a pro-
clamar los candidatos admitidos y excluidos, teniendo éstos últimos el plazo indicado en el 
calendario electoral para presentar reclamaciones.

Noveno.— Las elecciones se llevarán a cabo en cada circunscripción en el caso de pre-
sentarse más de una candidatura.

Ejercerá el derecho de voto el Presidente del Club, o la persona en quien delegue, en cuyo 
caso, la delegación deberá acreditarse mediante certificación al efecto expedida por el Secre-
tario o el Presidente del Club.

Cada Club votará a dos candidatos mediante señal junto al nombre de los mismos, que 
deberá realizar en la papeleta que se facilitará en la sede de la Mesa Electoral con el nombre 
de todos los candidatos proclamados.

Décimo.— Las Mesas Electorales serán competentes para resolver las reclamaciones que 
en el acto se formulen por los electores. Sus acuerdos se tomarán por mayoría de sus miem-
bros, y en caso de empate, decidirá el voto de calidad del Presidente de la Mesa. Contra sus 
decisiones cabrá recurso ante la Junta Electoral en el plazo de veinticuatro horas.

Undécimo.— Las Mesas Electorales enviarán los resultados de la elección a la Junta Elec-
toral, que, una vez resueltas las posibles reclamaciones, proclamará oficialmente miembros 
del Consejo Aragonés del Deporte a los candidatos con mayor número de votos. En caso de 
empate, se resolverá a favor del candidato de mayor edad.

La relación de miembros electos para el Consejo Aragonés del Deporte será publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 28 de abril de 2017.

El Director General de Deporte,
MARIANO SORIANO LACAMBRA


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2017, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la de 31 de marzo de 2016, por la que se resolvió la convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2017, de la Directora General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción, depósito y publicación del V convenio Colectivo Interprovincial de la Empresa Fundación DFA.
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2017, del Director General de Deporte, por la que se convoca el proceso electoral para la designación de los miembros representantes de las Federaciones Deportivas Aragonesas en el Consejo Aragonés del Deporte.
	RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2017, del Director General de Deporte, por la que se convoca el proceso electoral para la designación de los miembros representantes de los Clubes Deportivos Aragoneses en el Consejo Aragonés del Deporte.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ORDEN DRS/645/2017, de 21 de abril, por la que se aprueba el deslinde total administrativo del monte 132 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “El Matorral”, perteneciente al Ayuntamiento de Bañón (Teruel) y situado en su 
	RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria el Plan especial de reforma interior-Unidad de ejecución UE-C3a del Plan General 
	RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria la ampliación de planta de beneficio de la cantera “Loma Atravesada
	RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de aumento 
	RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental compatible y se otorga la autorización ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo de 5.120
	RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental para una explotación porcina de cebo de 2.500 plazas (300 UGM), en el término municipal de Monzón (Huesca), y promovid
	RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de instala

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se conceden los Premios a los Profesionales Sanitarios Internos Residentes Excelentes.



	IV. Administración de Justicia
	TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN
	EDICTO de Tribunal Superior Justicia de Aragón, Sala Contencioso Administrativo (Sección Primera), en el procedimiento ordinario 119/17.
	EDICTO de Tribunal Superior Justicia de Aragón, Sala Contencioso Administrativo (Sección Primera), en el procedimiento ordinario 121/17.
	EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala Contencioso Administrativo (Sección Primera), en el procedimiento ordinario 125/17.
	EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala Contencioso Administrativo (Sección Primera), relativo a procedimiento ordinario 122/17.
	EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera), relativo a procedimiento ordinario 120/17.



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, por el que se convoca a licitación por procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, el suministro de licencias de uso Citrix XenApp para el Servicio Aragonés de Salud.
	ANUNCIO de la Gerencia del Sector de Teruel del Servicio Aragonés de Salud, de licitación del contrato de servicio de procedimientos terapéuticos de radioterapia oncológica para pacientes del Hospital “Obispo Polanco” de Teruel, Expediente número PAS 10/H

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se convoca licitación para la contratación del servicio de “mantenimiento y reparación de barandillas del viario público municipal”.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se convoca procedimiento abierto, para la contratación del suministro de adquisición y suministro de armamento con destino a la Policía Local de Zaragoza.

	CONSORCIO PARA LA GESTIÓN, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL TÚNEL DE BIELSA-ARAGNOUET Y SUS ACCESOS
	ANUNCIO del Consocio para la Gestión, Conservación y Explotación del Túnel de Bielsa-Aragnouet y sus accesos, por el que se publica la licitación del contrato de Obras denominado: Protección de taludes contra la caída de piedras sobre la carretera A-138. 


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2017, de la Directora del Servicio Provincial de Economía y Empleo de Zaragoza, por la que se anuncia la modificación de los estatutos de la Asociación Provincial de Autotaxi de Zaragoza (APATZ).
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa de instalación eléctrica en Huesca, expediente AT-1/2017.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente de renovación de la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas como “Cañada Real de Fonz a Monzón” en el municipio de la A
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Cañada Real de Castejón del Puente a Pomar”, de titularidad de la Com
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Cordel de Cregenzán a Salinas de Hoz”, de titularidad de la Comunidad
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria denominada “Paso de Onda” en el municipio de San Agustín (Teruel), soli
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente de ampliación del coto deportivo de caza de matrícula HU10269D, cuyo titular es la Sociedad de Cazadores San Salvador, situado en el T.M. de Torr
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente de modificación de la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación de terrenos en el monte de utilidad pública númer
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente de constitución de un coto deportivo de caza, a instancia de la Sociedad Deportiva de Caza La Carrosa, situado en el término municipal de Jaca. E
	CORRECCIÓN de errores del anuncio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el diagnóstico ambiental de regularización de la explotación bovina de cebo para 750 plazas, en el polígono 27, parcela 81 del términ

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, sobre la interposición de recurso contencioso-administrativo, frente a la Orden SAN/96/2017, de 27 de enero, del Consejero de Sanidad del Gobierno de Aragón, por la que se crea la categoría estatutaria de Técnico Ti
	ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud, sobre la interposición de recurso contencioso-administrativo, frente a la Orden SAN/94/2017, de 27 de enero, del Consejero de Sanidad del Gobierno de Aragón, por la que se crea la categoría estatutaria de Enfermero/




